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LUNES 18 DE NOVIEMBRE DE * 1946

11o
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.•
Trimestre. . • . 18
Seis meses. • 	  30
Un ario 	  54

FUERA DE CÓRDOBA (  Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses. . • 36
Un año 	  66

Venta de.número suelto del año corriente . . 0'50 pis.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

'Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
gas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tas a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
ot'aligación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.?r
Se entiende hecha .1a promulgación el día en que

urinina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

ista,doo.
Articulo 2. 0 — La ignorancia de las leyes n'o excusa
su cumplimien to
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto-retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios c],tie se mande publicar
o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernad or de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tina los editores de los mencionados periódicos.

(R12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar; aún cuando
aquéllas resülten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1 924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, -en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

fili[ial del Isek
[Impudente al día 29 de Octubre de 1946
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MINISTRACION CENTRAL

MINISTER0 DE INDUSTRIA
\1( COMERCIO

Comisaría general de Abasteci-
mientos y Transportes

iretilar número 601 por la que se
dictan normas sobre e dqu i sic ion,
sacrificio e industrialización del
garlado de cerda.

Fundamento
Habiéndose dispuesto en la circu-
deesta Comisaria General núme-

:0 576, de fecha 6 de junio último
i.Boletín Oficial, del Estado. nume-
:0 160 la finalización de la carn-
ea chacinera 1945-46, se hace
xeciso proceder a una nueva or-
jalee. de aquellos problemas re-
donados con el comercio, sacrifi-
jo e industrializacion " del cerdo
ente la prifVdma ilemporada,- de-
•Ido adaptarse aquella a las cir-
estancias actuales y sujetarse de-
'entinados p roductos a precios mä-
Omos, al objeto de que los mismos
Weden llegar a aquellos sectores de:eblación de limitadas posibilidades
116micas.

lloren°, esta Comisaria General
4sPone:

1. GANADO
Neesiedad de la guía de circulación
Para el traslado de los cerdos

A,11. I .° El ganadó 'de cerda ne-
t'llará de la gula única de circu-
'12n Para su traslado interprovin-du41 1/ dentro de la p rovincia cuando41tan sporte se realice por ferroca-e i medianle la previa presentaciónCertificado de Sanidad Velerina-zJtel eump lirhiento de los requisi-señalados en la p resente disposi-

l
la estos efectos. Dichas guias
län. Por con si guiente, el único%

mento de circulación a exigir,
ir lievar en si la posesión del cer-d o de referencia.

Otroo .Caso, y siempre dentro de„;
t,7""ncla , Para el traslado de los-Los será indispensable que estos

vayan acompañados de un conduce
o documénto análogo.
Adquisición de cerdos por industria-

les chacineros
Art. 2.° Todos los industriales

chacineros -debidamente autoriza-
zados por la Dirección General de
Sanidad para trabajar como matade-
ros industriales o fábrica de embuti-
dos, podrán adquirir sin limitación
de cupos el ganado de cerda que
consideren conveniente.

Autorización de compra para in-
. dustrialeS

Art. 3.° En relación con lo dis-
puesto en el artículo anterior, a cada
industrial Chacinero cuya situación
se encuentre legalizada para traba-
jar, les serán expedidas autorizacio-
nes de compra por esta Comisaría
General (Delegación en el Sindicato
Nacional de Ganadería) cuyos docu-
mentos acreditarán el nombre o titu-
lo de aquéllos, y en ellos han de
contabilizarse y señalarse las parti-
das de -ganado porcino que vayan
adquiriendo, así como cualquier in-
cidencia que surja en las adquisicio-
nes registradas.
• Dichos documentos, tan pronto

obren en poder de sus titulares, serán
presentadds en la Delegación de
Abastecimientos de la provincia en
que esté enclavada la fábrica, para
tue sean visados, sellados y regis-
trados.

Los industriales podrán solicitar
de esta Comisaría General sucesivas
autorizaciones para nuevas compras.
A medida que éstas vayan .siendo
agotadas serán devueltas a este Or-
ganismo a través del S2ctor Nacio-
nal de Industrias Cárnicas.
Diligenciamiento de las autorizacio-

nes de compra

Art. 4•0 Cada adquisición de ga-
nado se consignará en el encasillado
que figura en el interior de las auto-

- rizaciones de compra, dando cuenta
debidamente de las adquisiciones a
la Delegación de Abastecimientos de
la provincia donde se encuentre el
ganado, la que diligenciará el regís-,
tro de la compr'a en la casilla corees-
pondienie, sin cuyo requisito no será
autorizado el traslado de las reses.
- Dichas adquisiciones podrán veri-
ficarse por el propio industrial o por
tercera persona en representación de
aquél, siempre que justifique dicha
representación y sea portador de la
autorización de compra.

Obligatoriedad de presentación de
las autorizaciones de compra para
la expedición de guías de los cerdos

destinados a las industrias.
Art. 5.° Las Delegaciones 'Pro-

vinciales, de Abastecimientos no ex-
Pedirán guías de circulación más que
a los industriales provistos de las
autorizaciones de compra, en las
que diligencia' än las reses cuya mo-
vilizacion se solicita. Igualmente se
registrará el ganado que se traslade
por medio-de conduce.

Toda guía que se expida para fue-
ra de la provincia deberá ponerse
inmediatamente en conocimiento de
la Delegación de Abastos de destino
a fin de que por ésta se levante acta
de la llegada de la expedición, en la
inteligencia de q ue si llegasen más
cerdos de los consignados en la guia
la Delegación lo decomismá, sin
perjuicio de la responsabilidad que
marcan las disposiciones vigentes.

Movilización del ganado de vida

Art. 6.° El ganado de cerda de
vida podrá ser movilizado en los
siguientes casos:

a) Cualquier clase de cerdos
para su circulación dentro de una
provincia.

b) De 35 a 70 kilogramos en vivo
únicamente con destino al aprove-
chamiento de montanera en las pro-
vincias de Sevilla, Huelva, Cádiz,
Córdoba, Cáceres, Badajoz, -Sala-
manca, Toledo, Ciudad Real, Avila
y Zamora.

c) Los de peso inferior a 35 kilo-
gramos, en vivo, podrán circular con
destino a cualquier provincia.

En estos casos pära la expedición
de las guías de circulación, además
del certificado sanitario deberá exi-
girse por la Delegación de Abasteci-
mientos de origen que los interesa-
dos preseten en la misma una instan-
cia por duplicado, en la que se hagan
constar,: número de reses, lugar de
destino, nombre, apellidos y domici-
lio del remitente, serie y número de
su tarjeta de abastecimientos y nom-
bre, apellidos y dirección de los re-
ceptores del ganado. Uno de los
ejemplares de cada petición se archi-
vará en la Delegación que expida la
guía, y el segundo ejemplar será
remitido seguidamente a la Delega-
ción Provincial de Abastecimientos
de destino. Estas adoptarán las me-
didas necesarias de fiscalización pa-
ra evitar que el ganado porcino mo-,

vilizado pueda ser sacrificado, salvo
cuando a ello hubiere lugar, y siem-
pre que el mismo se encuentre en las
debidas condiciones y se cumpli-
menten los requisitos de compra y
sacrificio señalados en la presente
circular.

Las guías de circulación que ampa-
ren el traslado de esta clase de ga-
nado irán consignadas a los Gober-
nadores Civiles, como Jefes de
Abastecimientos de las provincias de
destino, los que efectuarán los enclo-
sos correspondientes a favor de las
personas o entidades propietarias
del ganado,
Prohibición de anular compras de

ganado salvo causas justificadas
Art. 7.° No podrá anularse ningu-

na adquisición de ganado porcino de
las registradas en las autorizaciones-
de compra si no es por falta de peso
enfermedad o muerte del mismo.

En estos casos, las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos en-
cargadas de diligenciar en las auto-
rizaciones de compra las adquisi-
ciones e in9dencias del ganado
adquirido, no formalizará ninguna
anulación si no se justifica debida-,
mente la causa, procediéndose en
este caso a diligenciar dicha anula-
ción en el encasillado del documento
de referencia, extendiéndose además
un acta Litte acredite la anulación,
cou expresión ' de-los motivos. Dicha
acta se extenderá por duplicado,
quedando un ejemplar en poder de
la Delegación y entregándose el.otro
al comprador, quiái deberá tinirlo a
la autorización de compra cuando
sea devuelta.
Para poder anuiarse una compra de

ganado de cerda por causas distintas
a las señaladas anteriormente será
necesaria la expresa autorización de
esta Comisaría General. •

Peso de las reses

Art. 8.° Queda prohibida la ma-
tanza de cerdos de peso inferior a 70
kilogramos vivo en el acto del sacri-
ficio.

El Sindicato Nacional de Ganadería
dará cuenta de las compras, movi-

miento y sacrificio del ganado
Art. 9.° El Ciclo de Industrias,

Sector Cárnicas, del Sindicato Na-
cional de Ganadería dará euenta
mensualmente a esta Comisaría Ge-
neral (Delegación en dicho Sindica-
to) de 'las compras, movimiento y
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Ilas fábricas que e istuviescn come
prendidas en cualquiera de los casos
siguientes: 	 •

a) Las que hubiesen sido clausu-
radas anieriormente por no reunir
las condiciones mínimas menciona-
das en el artículo 16, sin que hubie-
sen efectuado las necesarias refor-
mas de adaptación a los reglamentos
vigentes para esta clase Je indus-
trias.

b) Todas aquellas que la Direc-
ción .General de Sanidad no autorice
_directamente para trabajar.

c) • Aquellas que pueda estimarlo
conveniente esta Comisaría General
para el Mejor desarrollo de la cant
paña chacinera.

Entrega y destino de las grasas

rece pcion por las industrias del ga- 1

nado de cerda adquirido y distribuí-
do según lo dispuesto precedente-
mente, así como de los sacrificios
que se efeciden, todo ello según las
instrucciones que al efecto se dicten
por el citado Organismo Sindical.

Registro de las compras y movimien-
to del gitiado

Art. 10. La. Pro-
vinciales de .Abastecimientos lieva-
rán un registro en el que se anotarán
todas las compras del ganado de
cerda . que se efectúen en sus respec-
tivas provincias, y movilización del
mismo, con los datos cdncernientes
a las 'guías expedidas para su tras-
lado_

Los Delegados locales de Abaste-
eimienlos remitirán parte a Sus Dele:
gaciones Provinciales de los condu-
ces. expedidos, con expresión del
consignatario y autorización de Com-
pra en que se detalla la adquisición,
para su constancia en el libro Regis-
tro a que se refiere el 'párrafo ante-
rior.
'Remisión de ,resúmenes de adquisi-

ción y movimiento de cerdos
Art. 11.. En relación con lo dis-

puesto en el artículo anterior, las
Delegaciones de Abastecimiemos de
las provincias de origen formularán
y enviarán antes del día 5 de cada
mes, a esta Comisaria General y a
cada una de las Delegaciones de
destino del ganado, .un resumen
comprensivo de las reses que hayan
sido adqui ridas, tanto para las indus-
trias enclavadas en otras provincias
comó las que se destinen a fábricas
situadas en-la 'propia provincia; así
corno de los cerdos de vida que ha-
yan sido movilizados, ele acuerdo
con lo establecido en el artículo
sexto.

Dicho resumen se ajustará al mo-
delo número 1, anexo a esta circu-
lar.
Obligaciones de los Inspectores Ve-
terinarios en cuanto al sacrificio de

reses .

. Art. 12. Los Veterinarios Inspec-
tores de las industrias no autorizarán
los sacrifiCios de reses sin que estén
debidagnente cumplimentados todos
los trámites . señalados anteriormente
encuanto a adquisición de ganado
de cerda se refiere.

culación, estando sujetos a precios
de tasa, y los dös primeros al siste-
ma de racionamiento, así como el
tercero, cuando lo consideren opor-
tuno las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos.

Las hojas de locino, en todos los
casos, llevarán el precinto que acre-
dite la fábrica chacinera elaboradora
y los envases de grasas fundidas, ei
troquel con el nombre de la razón
social y número del resgistro "de_ la
fábrica de la Dirección General de
Sanidad. .

A.este respecto, todas las partidas
de los citados productos necesitarán
para su trasporte de la guía única de
circulación, que será expedida por
las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes, cual-
quiera que sea su procedencia y
destino, previa presentación . del co-
rrespondiente certificado de Sanidad
Veterinaria. régulándose su comer-
cio por las disposiciones de la pre-
sente circular.

En cuanto á los chorizos, el espe-

pedal tendrá forma de herradura o
vela, con atados intermedios no su-
periores a diez ctintimeiros. Por lo
que se refiere al -no intervenido, 'de-
berá tener un atado no inferior a
veinte céntimetros.

La distribución' de chorizo especial -
al público se efectuará de acuerdo
con las instrucciones que se dicten
por las respectivas Delegaciones
Provincieles de Ahasiécimientos, to-
mando por base las corrientes diri-
gidas que _marcará esta Comisaría
General de acuerdo con el Sindicato
Nacional de Ganadería.

Los demás productos industriali-
zados son libres de precio, circula-
ción y Contratación, precisando úni-
camente para ser movilizados del
cerfficado de Sanidad Veterinaria
siempre que vayan acondiciouados
con arreglo a lo dispuesto por la
Dirección General de Sanidad de-
biendo cargar gn factura el 0`10 pe-
setas por kilo de producto Vendido
que deberá ingresarse en la cuenta
corriente del Banco de España
nombre de.,inspección General de
Sanidad Veterinaria, organismos au-
tónomos de fa •Administración del
Estado, de acuerdo con los partes
mensuales que entregarán a las em-
presas los Veterinarios oficiales de
las fábricas chacineras.,

III. —NORMAS DE INDUSTRIALIZACIÓN

Intervención de las industrias .
Art. 15. Todos los mataderos

industriales y fábricas de embutidos
autórizados para trabajar por la Di-
rección General de Sanidad, quedan
intervenidos por esta COmisaría Ge-
neral a todos los efectos que se se-
ñalan en la presente disposición,

Los Laboratorios de, Biología
Animal, en lo que a la adquisición,
sacrificio g industrialización de los
cerdos dedicados al tratamiento da.
suero y virus se refiere, se regirán
por hormas especiales que se dicten
por esta Comisaría General,
Condiciones que deben reunir las

industrias palea su funcionamiento

• Art. 16. Queda autorizada la in-
» dustrializació.n de productos del cer-

do a todos los mataderos industria-
les y fábricas de embutidos que reú-
nan los requisitos establecidos, de
acuerdo con lo dispuesto en el Re-
glamento genera; de 5 de Diciembre
de 1918 del Ministerio de la Gober-
nación y Decreto-Ley de 7 de Di-
ciembre de 1931 dei Ministerio de
Fomento, asi como äquellas condi-
ciones sanitarias que determine la
Dirección General de Sanidad.
Fábricas que no podrán industrializar

Art. 17. No industrializarán aque-

bcióárnaedi eónedn.iebcu ltidacoisnerciatiaandoeo lo cr

tregar las cantidades serialacol
teriormenie. Los industriales Ad,,,
utilizar dichos sobrantes para le

campaña, pero en caso de ni ls

men por conveniente dentro de

'11$1

,as

lo deberán ponerlos a disaasia
de esta Comisaria General, P

en todos los casos, deberán sei
clarados con anterioridad a a

la declaración, jurada mer
producción donde se incl,
caracter de excedentes.

Productos que pueden fabricar

en que se formule el resumen de
de la campaña, haciendo Cc

. 

ría en régimen puro o mezclo,

Art. 19. Se podrá elaborar
quier clase de producid de cha,

 Ci .

•sujeción a precios, excepto lo ••

fialados en el artículo 18, q ue

dan ietervenidoisnaynsteumieetonste rall  e
cios topes que se indican en ei
culouse idgauiet iei rinte.Q

da la fabricación de cualquier
tido en cuya composición entre c,
mo elemento las aves, así cor
fabricación de,fiambres vacuno,
exce p ció n de la lengua 11 la -
carlata.

En el producto denominado
rizo .en rrianteca . deberá emp1,2:
este último articulo en la propor,
máxiMa del 40 por 100..
Precios de fabrica de los prodi..

industrializados,

Art. 20. Los precios máN
en fábrica aue han de regir par.:
grasas 'y demás productos del
intervenidos SOD los siguientes:

Precios en fábrica, incluidos
envase, impuestos sanita-

rios y usos y consumos

'Pesetas

g neto

, Los anteriores precios de mayoris- mentarse con los arbitrios m nicipa,
las y detallistas se considerarán co- les que están legalmente establecidos
mo topes máximos y' podrán' lucre- en cada localidad de consumo.

Precio de iábrica, incluidos •

envase, impuestOs sanitarios
y usos y consintió::

Pesetas

i

Los precios de mayoristas para el
tocino, la manteca fundida y la man-
teca en rama harán de oficiales; por
tanto, dichos intermediarios habrán
de presentar las correspondientes
.liquidaciones de precio efectivo con
arreglo a lo dispuesio en la Circular
número 511 (-Boletín. Oficial del
Estado- número 81, de 22 de Marzo
de 1945) y escritos ampliatorios a la
misma.

En los precios fijados anterior-
mente han sido tenidos en cuenta,
"como beneficios del almacenista y
detallista, 0'50 y 0'80 pesetas en
kilo, respectivamente.

El embutido antes mencionado se
sujetará al escandallo de elaboracion
que a continuación se indica.

carne de segunda de res vacuna
mayor, 645 gramos.

Grasa dé cerdo •entreveradas i o
de lardeo .• , 278 gramos.

Sal, según temperatura o región,
hasta 32 gramos 	 '

Pimentón dulce y picante, aproxi-
madamente, 40 gramos.

Substancias aromáticas (orégano,
ajo, etc).

Suma total, 1.000 gramos.

Asimismo no permitirán que los
industriales dejen de declarar a esta.
Comisaría General reses que hayan
sacrificado, así corno las ,cantielades
de los productos que deban poner
a disposición de este Organismo.

Los citados Veterinarios son res-
ponsables, solidariamente con el
propietario de la industria, de todas
las transgresionen que se cometan a
este respectó.

Los veterinarios incurrirán en las
sanciones a cfue hubiere limar, en el
caso de incumplimiento ' de dicha
función inspectora.
Proporción de carnes de vacuno en

la elaboración del tipo »mezcla,
Art. 13. El empleo de carnes dc.

vacuno parà la industrialización en
régimen de mezclase efectuará en
la proporción de una res de ganado
bovino por cada seis de cerda.

11. —PRODUCTOS DEL CERDO

Intervención de Productos y precios
máximos para los mismos

Art. 14. Quedan intervenidos por
esta Comisaria General el tocino y
manteca procedentes del 'ganado
porcino que se sacrifiquen, así como
un tipo de chorizo, en las condicio-
nes que se determinan en la presente
circular. Dichos artículos en ningún
caso podrán ser objeto de libre cir-

Art. 18 Los industriales chacin-e-
ros pondrán a disposición de esta..
Comisaría General las siguientes
cantidades mínimas de grasas y
prbductos:

Tocino, 20 kilos por cerdo sacrifi-
cado.

Manteca fundida, 4 kilos por cer-
do sacrificado.

Chorizo, 14 kilos por cerdo sacri-
ficado.

Los jamones traseros. y delanteros
se recortarán de tocino por su parte
inferior al límite delstejido muscular
que los forma y en sentido semleir-
cular.

•

Chorizo 17,10 kg. neto

.Mayoristas, incluidos toda
clase de gastos, impuestos de
la columna anterior y envase

Pesetas 	 •

18,00 kg. -neto 18,.801

11,85 kg. neto
13,65 kg. neto

(Bruto pof neto)

11,22 kg. neto

• Lös aliiiös deben acoi
los gustos regionales . •

El citado embutido par
de fábrica deberá tener u
diez días corno mínimo.
Contratos de suministro

tocino, manieca y cl

Arts 21. Se antoriza a
triales chacineros para ce
tratos de suministro dire(
no manteca fundida chori
con las intendencias de tc
y economatos preferen
contratos deberán ser apr
esta C,omisaría General
lidez.

El plazo para la apr(
dichos contratos •tertrini
Marzo de 1947, a cuyo e
tir de dicha fecha no ser
das las sólicitudes para
ción.:

No podrán. ser objeto
salvo autorizaciOn prev
Comisaría General las ca
tocino, manteca y choliz
declaradas por los indo!
anteriorida d a su celebrai

En cumplimiento de I(
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Las cabezas se recortarán de toci-

no por sus partes lateräfes; separan-

do la carrillada que forma ésta. de
tal modo que dele al descubierto la
parte muscular y osea de la quijada.
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disposición de esta Comisaría • Ge- drä en cuenta para la mencionada

neral la tripa de procedencia extran- propuesta, que las necidades de
jera, así como la caricia, clavo, nuez , hojalata para cada iudustria deberán
moscada y pimienta de importación. estar en relación eon él número de
A. tripa de procedencia extranjera y cerdos que hayan sacrificado y, por

	

especias . 	 consiguiente, con las cantidades de

Gestiones comerciales y precios 	 artículos intervenidos qae haya pues-

. 	 Art. 29. Los habituales importa- 	 to a disposición de esta Comisaría

	

dores-de tripas y especias indicadas, 	 General. 	 •

	integrados en el Sindicato Nacional 	 Para estos proyectos de distribu-

de Uanadería (Sector de Industrias ción, el Ciclo de Ind.ustrias, Sector

Cárnicas), efectilarán las financia- - Cárnicas, tendrá en cuenta la capa-
clones y demás gestiones comer- cidad y modalidades de cada ndus-

	

ciales necesarias para llevar a cabo 	 fria en armonía con sus característi-

	

dichas importaciones. ' 	 cas de fabricación.

	

Los precios de los referidos artí- 	 VIL—DipeosicioNes COMUNES

	

CUIOS serán los que señale a cada 	 Sanciones a los contraventores

	

partida la Secretaría General Tecni- 	 Art. 33. Los contraventores a lo

	

'ca del Ministerio de Industria y 	 ordenado en la presente circular, así
Comercio. 	 corno los que s6slayen o demoren el

Dichos precios serán precisamen- cumplimiento de la misma, serán ob-
te los que en Cada caso deberán jeto del oportuno expediente, sin-
percibir los importadores de los be- dol¢s de aplicación lo dispuesto por
neficiarios que se determinen. 	 esta Comisaría General en materia

	

Distribuciones por el Sindicato Na- 	 de sanciones, y pasando el tanto de

	

cional de Ganadería y Delegaciones 	 culpa correspondiente a las Fiscalías

	

" Provinciales de Abastecimientos 	 Provinciales de Tasas, cuando a ello

	

Art. 30. El Sindicato Nacional de 	 hubiere lugar.
Ganadería (Sector de Industria Cár-

ec acuerdo con lo dis- 1 fin de campaña, los industriales no

'ad°5 	 temente se efectuará 	 podrán formular ni remitir sucesivas
eri;
„alecedo lo establecido en las Ins-

'les
dictadas por esta Corni-1

.,eunereil 
con fecha *15 de Agos-,e

iete para, la realizació n de

e
clase de suministro, las que se
aran a la campaña regida por
t 
see Circula 1 .

industriales llevaran además li-

bros especiales

Ç. .Todas las industrias cha-
o, sinexcepeióne ademas

ielibros 
obligator'os q-ue señala

código de Comercio, -Itevarán un
de transformación de produce
almacén de artículos intervení-

dicho libro se consignará n los. 	.

ei 
en forma y con la claridad

esa la permita conocer la si-
Anindustrial en cualquier mo-
le girándose por los Servicios
epeción de las Delegaciones
rinciales de Abasieettnientös vi-
periódicas para constatar la

aidad expuesta en dicho libro.
jalón de las declaracione s de

poducción Por los industriales
Mensealmente los indus-

*s chacineros formularán y re-
en las declaraciones de ganado
zlificado, peso canal y próductos
[venidos puestos a disposición
*Comisaria General,. por cua-
plicado; con arreglo al modelo
ero 2 anexo a la presente Cir-
it. 	

•

chos ejemplares serán remitidas*
aainente por los industriales el'
la día hábil de cada mes al Sec-

Carnicas de la provincia en don-
se hallen enclavadas las fabricas.

declaraciones juradas mensuales,
por considerarae que han terminado
su indusírializació• durante la cam-
paña.
Disthbución de loS artículos interve-
nidos declarados por las industrias

.Art. 25. Esta Comisaria General
será Ja encargada de efectuar las
distribuciones sobre las cantidades
de tocino, manteca y chorizo espe-
cial que los industriales' pongan
mensualmente a su disposición, cur-
sándose al efecto las oportunas ór-
denes de asignación a las Delegacio-
nes de Abastecimientos de las
pieovincias en donde se hallan en-
Cravadas las fábricas nUe deban su-
ministren- las partidas objeto de ;di-
chas distribuciones, copunicandose
aquelles asimismo a las Delegacio-
nes de destino de los cupos. .

Por esta Comisaría General se
marcarán las corrientes comerciales
de las provincias productoras a las
consumidoras, para el chorizo espe
cial, al objeto de que los fabricantes
pasado el período de oreo inicial,
de diez días como mínimo, puedan
remitir dicho embutido pre,,eisamente
consignado a la DelegaCión Provin-
cial de Abastecimientos de destino
para que ésta a su V2Z efectúe la dis-
tribución de los mismos.
Cumplimiento de las distribuciones

Art: 26. Las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos de ori-

. gen, al recibo de las órdenes de
asignación correspondient es, darán
cuenta a los industriales chacineros
de sus provincias respectivas, a
quienes afecten, de las cantidades de
tocino y manteca que cada uno deba

	

nicas), juntamente con la Delegación 	
lerogación de disposiciones anteriores

	

- de esta Comisaría General en dicho 	
Art. 34. Queda derogada la cir-

Sindicato, serán encargados de dis- cular 
de esta Comisaría Gerieralnús

	

tribuir las existencias de tripa y 	
mero 533, de fecha 23 de Julio- de

	

especias de procedencia extranjera. 	
1945 (Boletín Of.cial del Estado mí-

A este respecto, el 30 por 100 
de mero 213) así como aquellas dispo-

las existencias de tripa de importa- siciones complementarias de la mis-
ción se destinarán a matanzas dorni- ma que se opongan a la preceptuado

	

ciliadas.; salchicheros y tablajeros, 	
en la presente circular. 	 .

pala lo cual ésta Comisaría General Vigencia , de los preceptos de esta

	indicará a la Comisión Distribuidora 	
Circular

	

las cantidades que se habrán de po- 	
Art. 35. Las operaciones relacio-

ner a disposición de,los Gobernado- nadas con la adquisición, moviliza-
res civiles, como Deleg>ados provin- cián, sacrificio e industrialización
diales de Abastecimientos y Trans- del ganado para industrias dará co-
pörtes, a través de los habituales mienzo el día 15 del actual mes de

almacenista y detallistas, a cuyo Noviembre.
efecto serecabárá de! ciclo de.lndus- 	

Las matanzds particulares podrán

trias. Sector Cárnicas, del Sindicato 	 dar principio en ¡idéntica fecha.

Nacional ds Ganadería señale los 	 . Los contratos de suministro direc-

importadores que deberán. remesar to de tócino y manteca que se auto-

las partidas de tripa a cada pro- 	 ricen al amparo de la presente Cir-

vincia. 	
cular podran empezar a cumplimen-

El 70 por 100 restante se dedicará 	
tarse con las existencias que se ob-

al restdde la industria debidamente 	 tengan a partir del citado día.

.,legalizada, y ello se hará por el sis- 	 Los contVatos aprobados, de

tema de reposición, es decir, fijan- acuerdo con lo dispuesto 
en el auf-

dose 
por la Comisión un cupo inicial culo 28 de la Circular número ä33,

en proporción a la capacidad teórica ordenadora de la campaña 1945,46,,
de fabricación, y se irá reponiendo se considerarán caducados a partir
a medida que las industrias pongan de l tas fechas señaladas en la Circu-

	

los artículos intervenidos a disposi- 	
lar número 576 de '6 de julio último

ción de Comisaría General.- 	 . 	 (Boletín Oficial del Estado número

B. - Tripa de producción nacional 	
160), como término de la temporada

	

Fiscalización de la tripa de produc- 	
regida por la disposición primera-

ción nacional 	
mente citada, Aquellos otros que
han sido prorrogados por reunir

' Art.3 1. Se mantiene la libertad de . circunstancias especiales, Se consis
circulación de la tripa de produceión 	 derarán caducados a partir de la pu-
'nacional. 	 ' 	 ' blicación de la presenie.Circular.

Sin perjuicio de esta libertad de Se concede un plazo, que finaliza-
circulación, el Sindicato Nacional de rá el día 30 de Noviembre del
Ganadería, Sector de Industrias arr • 	a- 	e 	 ño para la adaptación dece _nte
Garnicas, ejercerá la ' fiscalizació n 	 las presentes normas a aquellos con-
sobre el movimiento y circulación de tratos que fueron aprobados con
lä tripa de producción . nacional en 	 posterioridad a la entrada en vigor
cada provincia* 	 de la Circular número 576, pudiendo

	

A este respectó, dicho Sindicato 	 continuar industrializando los fabri-
adoptará las medidas pertinentes a

.
	cantes suministradores hasta que por
*fin de conocer mensualmente el esta Comisaría General se les comu-
movimiento y circulación (entradas, 	 nique la resolución oportuna.
salidas, destinos y existencias en fin 	 Los demás preceptos de esta Cir-
de cada mes) a que se refiere 'el cular comenzarán a regir a partir de
párrafo anteriar, para llevar, a cabo 	 su publicación.
la fiscalizació n indicada. 	 Madrid, 4 a Noviembre de 1946.

	

VI, - HOJALATA, FLEJES Y CLAVAZÓN 	 — El Comisario general, losé Luis

	

Suministro de hojalata 	 del Corral Saiz. .
Art. 32 El suministro de hojalata, Pare superior conocimiento: Exce- -

flejes y clava-eón a las industrias se 	 lentísimos señores Ministros de

efectuará- mediante propuesta de dis- 	
Industria y Comercio, Agricultura

tribució n que el Ciclo de Industrias, 	 y Gobernación..
Sector Carnicds del Sindicato Nado- Para conocimiento Ilmo. Sr. Fiscal

nal de Ganadelea. formule a esta 	 superior de Tasas.

Comisa ria General (Delegación en Para conocimiento y cumplimiento:
Excelentísimos señores Goberna-
dores civiles, Delegados provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes e ilustrísimo señor Jefe na-

• cional del . Sindicato Vertical de
Ganadería. -

Autorización para verificar matanzas

is declaraciones de referencia
krán ser firmadas en todos los 1 

suministrar las provincias de destino

¡os 
por el propietario de la indus- con expreeión del número y fecha

	

•,' por el Inspector Veterinario de 	
de la _orden de adjudicación emana-

llama. 	
da de esta Comisaria General,

de jarán de formularse ni e 
n4 ejerciendo las demás funciones inhe-

use las declaraciones mensuales :,
 rentes al cumplimiento de la distri-

Acuando los industriales no hu- lución ordenada y expidiendo la

	

lean efectuado sacrificio de gana- 	
guía de circulación para la salida y

	

Nindustrialización del Mismo du- 	
kausiaorte de dichas cantidades.

	

siena mensualidad determinada, 	
Igualmente indicarán a. los indus-

	

zbiendo . expresaese dicha circuns- 	
iriales de. su provincia laS corrientes

	

tela en lós ejem p lares de la de- 	
cornerciale s de los restantes produc-

	

eación • correspondiente con la 	
tos intervenidos, 'según instrucciones

	

•Declaración negativa-, indi- 	
.que reciban al efecto • de e g ta Comi-

las causas de ello. 	 . 	
sarta General.

, los cuatro ejemPlares que los 	 IV. - MATANZAS DOMICILIARIAS

,.:slriales remitan al Ciclo Prdvin-
:S de industrias correspondiente,
Jade ellos será destinado a la pi- 	

domiciliarias
utoriza la matanza

'telón Técnica de. esta Cornisaría
	

Art 27 	 Se a 

alzral; otro al Secror Nacional; 
ei 'domiciliar ia o particular de ganado

ecero quedará en poder del Ciclo 
de cerda d,urante la temporada 1946-

;).mincial, y el cuarto ejemplar se 
.47, la que únicamente podrá efec-

uv 	 ilOlverá al industrial que ha form ,
 , tuare e por aquellas personas o en-

, 	 se- tiseste'
dfines que ha yan cebado reseS con

edo la declaración ,debidamente
(10, como jústificante de la remi- 	 ''' 	 '

In. 	

El tocino y Manteca de dicha clase

El Ciclo de Industrias, Settor Cár- 	
de•matanza se sujetará a lo dispues-

l'as,

	

	
lo en el artículo 14, culo que afecta

del Sindicato Nacional de•Ga-
2 	

a su circulació n y a la prohibición de
deria , adoptara las medidas opor- 	 m

Ntias a fin de que esta Comisaría 	
su coercio, la cual se extenderá a

i'eneeal reciba los ejemplares de las

	

	
los demásoeroductos del cerdo, con
excepción de los jamones.

aclaraciones jara d a s mensuales 
e4le corresponden, con anteriori-

	

	
Les fábricas chacineras podrán

comprar jamones frescos y en sala-
ad al día 11 de cada mes. dillos, así como piezas selectas pro-

Resumen de fin de campaña 	
cedentes de la matanza para ' el

Art, 24 . Cuando un in d us t rial 	
consumo familiar, pero deberán ir

c'zacinero considere terminadci el sa- 	
provistos los primeros de las placas

anhelo e industrialización en su es- 	
sanitarias, y las segundas -de un

i 	 ' "
lablecimiento, formulará y remitirá marchamo donde conste el nombre
una declaración, que se denominará 	 del término munici pal 2.1e proced en-

'Resumen de fin ala campaña... , la 	 cia. Por el reconocimiento y expe-

ala idea declaración jurada Frien"

anal será i ndependiente r posterior 	
dición del certificado sanitario que

s'al. 	
acompañe a 'cada expediciötil se

-
	percibirá por los Inspectores \ ete-

delo númera 3, anexo a la 
• Prese6te 

rinarios Municipales los emalumen-
Dicho resumen se sujetar al mo-

urcula r .

c):s

05

dc'
dz

ta'

tos que dispone la Roa Orden d 15 dicho Sindicato), a efetas de su

de abril de 1925. 	 aprobacion y subsiguiente traslado

V. TRIPA Y ESPECIAS_ DE IMPORTACIóN 	 de dichas necesidade s , a la Delega-

Intervención de la tripa y especias de : ción Oficial del Estado e rr las lndus-

importación 	 trias Siderúrgicas.

Art: 28. Queda intervenid a y a 	 El citado Organismo Sindical ten-

.

50

(Je

al,
)ti

La • •temision de estos resúmenes!e hará en förma análoga• •la Seña-
lada ervel artículo anterior.

Ilna vez formulado el resumen de
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Delegación de Abastecimientos y Transportes de 	 	 (Modelo núm. 
1.-Circular

correspondiente al mes de 	 	 ........
Resumen de adquisición y movilización de ganado de cerda

Núm.

de

cerdos

Locali-
dad de

igen

Peso

en
vivo
-

Kg.

medio 	 	
REMITENTE • Guía de circula-

" 	 ción (2)

194..,

lieto

del

trasladd

111

DESTINO

-----
Núm. de la
industria

(3)

NOMBRE
Documentación

Fecha Núm. Nombre dei receptor Localidad Provinéia
Clase (I) 1 	 Núm. -

Nd

9 	 de.... 	 .......... de194

EL GOBERNADOR CIVIL, JEFE DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

(1) Exprésese si es Autorización de Compra o Tarjeta de Abastecimientós con las letras A y T respectivamente.
(2) Cuando el ganado se traslade con • Conduce., se hará' constar este término.(3) Llnicamente cuando el receptor sea industrial chacinero.
(4) Se hará constansi es para Sacrificio o.Vida.
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Fábrica de embutidos o Matadero industrial nlim 	 	 	 .......... ,.

PRODUCCION DISTRIBUCION
Declaración

mensual
Cerdos

sacrificados Productos declarados Orden de
suministro (1) DESTINO' Productos adjudicados

Observac iones

e

. 	 incidencias
Núm. Fecha Núm.

Peso canal
—

Kg.

Tocino

Kg.

Manteca
fundida

Kg.

;Chorizo
especial_

Kg.
Núm.

\
Fecha Destinatario (2) Princia

Tocino
-

Kg.

Manteca
fundida_

Kg.

Chorizo
especial _

Kg.

/ -;

Total..
Total. 	
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(1) Se anotarán el número y la fecha de cada Orden de asignación emanada de esta Comisaría General. Cuando se trate de suminis-
tros directos se hará constar la fecha de aprobación del contrato y en Observaciones, la frase « Suministros directos..(2) Se indicará el nombre de la persona o entidad a cuyo favor vayan destinadas las partidas de tocino, manteca y chorizo especial. PROVINC1AL.—CORPOBA
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